
REQUISITOS  AUTORIZACION DE PERMISO DE COMBUSTION A CIELO ABIERTO – 
43120300014 
 
En base a la Ley 171 de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora 
los requisitos son:  
 
 
ARTÍCULO 116.- Sólo se permitirá la combustión a cielo abierto en zonas de jurisdicción 
estatal o municipal, cuando la misma se efectúe con permiso expedido por la Comisión o 
por el Ayuntamiento respectivo. 
Para obtener el permiso a que se refiere el párrafo anterior, el interesado deberá presentar 
a la Comisión o al Ayuntamiento, según corresponda, solicitud por escrito, cuando menos 
con quince días hábiles de anticipación a la fecha en que se realice el evento, acompañada 
de la siguiente información y documentación: 

I. Croquis de localización del predio, indicando el lugar preciso en el que se efectuarán 
las combustiones, así como las construcciones y colindancias más próximas a éste y 
las condiciones de seguridad que imperan en el mismo; 

II. En su caso, programa de las combustiones a realizar, en el que se precise la fecha y 
horario en los que éstas tendrán lugar; y 

III. Tipos y cantidades de combustibles que serán utilizados. 
 
La Comisión o el Ayuntamiento correspondiente, no permitirán quemas a cielo abierto 
cuando se encuentren dentro de los supuestos del artículo 113 de esta ley. 
 
Podrán suspender de manera total o parcial, temporal o definitiva el permiso que hubieren 
otorgado cuando se presente algún evento extraordinario de contingencia ocasionado por 
las combustiones, o cuando las condiciones ambientales no permitan una adecuada 
dispersión de los contaminantes. 
 


